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Nicaragua 

 

Ley general de Salud. Ley N° 423 de 2002. 

 

Artículo 8.- Derechos de los Usuarios. Los usuarios del Sector Salud, público y 

privado gozarán de los siguientes derechos: 

1.- Acceso a los servicios garantizados conforme se establece en la presente 

Ley. 

2.- Trato equitativo en las prestaciones y en especial la gratuidad de los 

servicios de salud públicos a la población vulnerable.  

Para efectos de la presente Ley, son vulnerables todas aquellas personas que 

no disponen de recursos para satisfacer las necesidades mínimas para su 

desarrollo humano. También son vulnerables grupos especiales de personas 

de acuerdo a factores biopsicosociales, entre otros el binomio madre-niño, 

personas de la tercera edad y personas con discapacidad.  

3.- Gratuidad a los servicios en el sector público, cuando el usuario forme parte 

de la población vulnerable, con prioridad en las áreas materno-infantil, de 

acuerdo a programas de los servicios integrales de emergencias, de 

hospitalización y en los servicios ambulatorios, medios de diagnósticos, 

medicamentos y biológicos, disponibles en el territorio nacional conforme las 

listas básicas definidas por el Ministerio de Salud. 

4.- A ser informado de manera completa y continua, en términos razonables de 

comprensión y considerando el estado psíquico, sobre su proceso de atención 

incluyendo nombre del facultativo, diagnóstico, pronóstico y alternativa de 

tratamiento y a recibir la consejería por personal capacitado antes y después 

de la realización de los exámenes y procedimientos establecidos en los 

protocolos y reglamentos. Cuando médicamente no sea aconsejable comunicar 

datos al paciente, habrá de suministrarse dicha acción a una persona 

adecuada que lo represente. El paciente tiene derecho a saber el nombre 

completo del médico responsable de coordinar la atención. Cuando el usuario 

requiera la información por medio escrito le deberá ser entregada por esa vía.  

5.- Confidencialidad y sigilo de toda la información, su expediente y su estancia 

en instituciones de salud públicas o privadas, salvo las excepciones legales. 

6.- Respecto a su persona, dignidad humana e intimidad sin que pueda ser 

discriminado por razones de: raza, de tipo social, de sexo, moral, económico, 

ideológico, político o sindical, tipo de enfermedad o padecimiento, o cualquier 

otra condición, conforme los tratados internacionales que sean suscritos por la 

República de Nicaragua.  

7.- A no ser objeto de experimentación por la aplicación de medicamentos o 

procedimientos diagnósticos, terapéuticos y pronósticos, sin ser debidamente 

informado sobre la condición experimental de estos, de los riesgos que corre y 

sin que medie previamente su consentimiento por escrito o el de la persona 

llamada legalmente a darlo, sin correspondiere o estuviere impedida hacerlo. 
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8. El usuario tiene derecho, frente a la obligación correspondiente del médico 

que se le debe asignar, de que se le comunique todo aquello que sea 

necesario para que su consentimiento esté plenamente informado en forma 

previa a cualquier procedimiento o tratamiento, de tal manera que pueda 

evaluar y conocer el procedimiento o tratamiento alternativo específico, los 

riesgos médicos asociados y la probable duración de la discapacidad. El 

usuario es libre de escoger el procedimiento frente a las alternativas que se le 

presenten. El consentimiento deberá constar por escrito por parte del usuario, 

salvo las siguientes excepciones: 

a) Cuando la falta de intervención represente un riesgo para la salud pública. 

b) Cuando el paciente esté incapacitado para tomar decisiones en cuyo caso el 

derecho corresponderá a sus familiares inmediatos o personas con suficiente 

poder de representación legal. 

c) Cuando la emergencia no permita demoras que puedan ocasionar lesiones 

irreversibles o existir peligro de fallecimiento. 

La negativa por escrito de recibir tratamiento médico o quirúrgico exime de 

responsabilidad civil, penal y administrativa al médico tratante y al 

establecimiento de salud, en su caso; pudiendo solicitar el usuario el alta 

voluntaria. 

9. A que se le asigne un médico, cuyo nombre se le dará a conocer, que será 

su interlocutor principal con el equipo asistencial. En caso de ausencia, otro 

facultativo del equipo asumirá tal responsabilidad. 

10. A que se le extienda certificado de su estado de salud, cuando su exigencia 

se establezca por una disposición legal, reglamentaria o por solicitud del 

interesado. 

11. A ser representados en las diferentes instancias de participación social que 

para tal efecto promueva el Ministerio de Salud, orientadas a mejorar la calidad 

de la prestación del servicio, en los términos establecidos en esta Ley y en las 

disposiciones que la desarrollan.  

12. A que quede constancia en el expediente clínico de todo su proceso de 

atención, en todas y cada una de las instancias del sector salud. Al finalizar la 

atención del usuario en una unidad de salud, el paciente, familiar o personas 

con suficiente poder de representación legal, recibirá su informe de alta. 

13. A efectuar reclamos y hacer sugerencias en los plazos previstos en la 

presente Ley y su Reglamento. 

14. A exigir que los servicios que se le prestan para la atención de su salud, 

cumplan con los estándares de calidad aceptados en los procedimientos y 

prácticas institucionales y profesionales.  

15. A recibir en cualquier establecimiento de salud público o privado, atención 

médica-quirúrgica de emergencias cuando la necesite mientras subsista el 

estado de grave riesgo para su vida o su salud. El Reglamento de la presente 

Ley establecerá los criterios para la calificación de la situación de emergencias 
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y las condiciones de reembolsos económico a la unidad de salud por los 

servicios prestados al paciente. 

16. El usuario, o su representante según sea el caso, tiene derecho de 

examinar y recibir todas las explicaciones que le permitan una comprensión 

integral de la factura y en particular de todos los gastos que se han generado, 

con independiente de la persona o entidad que deba asumir el costo. 

 

            - En caso de Epid                                             

                                                                             

                                                                            

                                                                                 

                                                                    

cumplimiento de dichas medidas, en la forma que lo determinen las normas 

respectivas, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 45.- El Instituto nicaragüense de Seguridad Social deberá garantizar a 

sus cotizantes y beneficiarios, un conjunto de prestaciones de servicios de 

salud, entre otras: enfermedad común y maternidad, accidentes de trabajo y 

Enfermedades Profesional en las diferentes fases de prevención, promoción, 

tratamiento, diagnóstico y rehabilitación; conforme lo previsto en la Ley de 

Seguridad Social. 

 

Artículo 49.- Programas de Prevención y Promoción de Salud. Se integran por 

el universo de intervenciones, procedimientos, acciones colectivas o 

individuales para la promoción, prevención y educación en función de disminuir 

factores de alto riesgo y las enfermedades. 

 

Artículo 50.- Programas de Asistencia Social. Se integran por el conjunto de 

acciones de recuperación y rehabilitación de la salud necesarias para una 

atención integral del individuo o la familia, que carecen de recursos y no están 

en capacidad o posibilidad de afiliarse al régimen contributivo o voluntario. 

 

Artículo 51.- Programas de Atención a Enfermedades de Alto Costo. 

Comprende el conjunto de acciones en salud que deben ser suministradas a 

las personas que sean sujeto de eventos especiales que comprometan en 

forma extraordinaria la economía del individuo y del Sector Salud. Este plan se 

otorgará conforme a la disponibilidad de recursos financieros y tecnológicos del 

país. 

Para las personas afiliadas al régimen contributivo serán estas instituciones o 

entidades las encargadas de coordinar su prestación y garantizar su 

financiación, conforme los principios y términos establecidos en la Ley de 

Seguridad Social. 
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Artículo 52.- Programas pro Emergencias. Corresponde prestar a todas las 

entidades públicas o privadas que tengan a su cargo la provisión de servicios 

dentro del Sector Salud en el territorio nacional, la atención de emergencia sin 

que sea necesario ningún requisito al usuario como condición para su atención. 

Todas las instituciones proveedoras de Servicios de Salud deberán garantizar 

la atención de emergencia conforme sus niveles de complejidad para los 

servicios que han sido habilitadas. 

Las instituciones no podrán imponer, crear barreras o impedir el acceso a la 

población que requiera esta clase de servicio. 

El Reglamento de esta ley definirá los términos entre los diferentes 

proveedores de salud y su relación con las entidades aseguradoras. 

 


